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VISTO el Expte. N' 7191.017 mediante el cual el Consejo Directivo de la Facultad de
Artes mediante Res. N° 593-2018 , solicita la designación de la PraL GILDA ISAAC WHITE en 'el
cargo de Profesora Adjunta con Semidedicación para la Cátedra "Lengua Inglés" de la Carrera
Técnicatura Universitaria en Fotografía¡ conforme a lo previsto por Res. N° 1883~HCS-2016,\Anexo
n Reglamento para la incorporación del Personal interino de las Facultades y Escuelas
Universitarias a la Carrera Docente) en el marco del Convenio Colectivo para Docentes de las
Instituciones Universitarias (Cláusula 73) homologado por el Decreto Nacional 1246j15 ; y

Por ello,

EL VICERRECTOR DELA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1~.-Designar a la Pro£. GILDA ISAAC WHlTE en el cargo de Profesora Adjunta ca'"
. Semidedicación para la Cátedra "Lengua Inglés" de la Carrera Técnicatura Universitari.a en
Fotografia de la Facultad de Artes, conforme a lo previsto por Res. N° 1883-HC5-2016 Yel Anexo 11
al Reglamento para la incorporación del Personal interino de las Facultades y Escuelas
Universitarias a la Carrera Docente en el marco del Convenio Colectivo para Docentes de las
Instituciones Universitarias (Cláusula 73) homologado por Decreto Nacional N° 1246.2015.-

ARTICULO2°._El vencimiento expresado en el artículo primero en ningún caso podrá ser posterior
a la fecha en que la beneficiaria cumpla la edad de seten!a (79) años, con arreglo a lo establecido por
el artículo 2° de la Resolución ll-HCS-996 y su texto ordenado según Resolución 1.472-HCS~005,
fecha en que se producirá la bajade pleno derecho.-

ARTICULO 3 .- Recomendar a la Facultad de Artes, verifique que la Pro£. GILDA ISAAC
WHITE, encuadre su situación de revista en el Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades

vigcnte.-

ARTICULO 4°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá. imputarse a la
rcspectiva partida del presupuesto de.Ia Facultad de Artes.-

ARTICULO5°._Hágase saber, tome razón Direccipn General de Personal y vuelva a la Facultad de

origen y fines corresl?ondientes.-
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